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En cumplimiento de lo normoiivo sobre derechos de oulor sobre softwore (Ley
ó03 de 2000, Directivo Presídenciol 02 de 2002, Circulor 17 de 2011), emilido por
lo Dirección Nocionol de Derechos de Autor, se reolizo seguimienlo del
cumplimiento de licencios de softwore. Esle seguimiento, llevodo o cobo con
el opoyo de lo División de Ploneoción y el Áreo de Sistemos de lo foclorío,
volido los recomendociones, el seguimiento y los resultodos del cumplimiento
de licencios de softwore en codo uno de los 14 procesos institucionoles
duronte io vigencio 2024. Por lo tonto, es necesorio consideror Io trozobilidod
de los siguientes preguntos:

¿Con cuóntos eguipos cuenfo lo entidod?
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Lo lndustrio Licorero Del Couco Cuenio con 94 equipos de cómputo en
funcionomiento y 8 equipos pendienies de repolencior/instolor (Pendienle
compro e insloloción de repuestos pqro su correcto funcionomiento).

¿El softwore inslolodo en estos equipos se encueniro debidomenfe
licenciodo?

Codo equipo de cómpulo instolodo cuento con su respeciivo licenciomiento
(Sistemo Operotivo y Ofimólico), los licencios son vitolicios o excepciÓn de los
licencios poro el poquele de Adobe Creotive Cloud (bojo el controto 149-

202a|, b cuol tiene uno duroción de I oño.

De f ormo concreto, fovor describo, ¿qué meconismos de contro/ se hon
implementodo en lo enfidod poro evitor que /os usuorios insfo/en
progromos o op/icolivos que no cuenten con /o /icencio respectivo?
(Esfe compo odmite móximo 300 corocteres).

Lo Foctorio, implemento el documento DO-GT-O1que conirolo occesos
informóticos, evitondo softwore no ouiorizodo medionle un sistemo de
seguridod perimetrol, un firewoll (UTM, Disposilivo de red) y ontivirus restringen
descorgos y uso indebido. Usuorios con cuenlos limilodos impiden
inslolociones
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Asunto: lnforme de Derecho de Aulor de Softwore vigencio 2024.
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C¿Cuóteseldesfinofinotqueseledoolsoftworedododebojoensu

ántídod? (Esle compo odmile máximo 300 corocleres)'

El sottwore dodo de bojo se conservo y resguordo en lo of¡cino de gestión

tecnológico hosto lo eloboroción de lo resolución donde se indicorÓ su destino

finol.

Poro dor trozobilidod o lo solicifud de informoción reolizodo por Control lnierno

(oficio rodicodo No.0135-2025), se informo que lo respuesto fue entregodo y

volidodo medionie oficio rodicodo No. 0215 del I2 de motzo de 2025, con lo
porticipoción del Áreo de Sisiemos y lo División de Ploneoción. lnformoción

iubido o lo plotoformo indicodo por Derechos de Autor ontes de lo fecho

determinodo.

Atenlomenle,

nne Adriono nríquez Sontocruz
Jefe Oficino de Conkol lnterno
lndustrio Licorero del Couco
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Proyecto: L¡sondro so/omonco Apoyo C.l

Reiiso, oprobó: tvonne A. Enriquez Jefe Of¡cino Conlrol lnterno

Arch¡yor: Cl 1.2 -36.36.1 Comun¡cociones Of¡cioles'
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